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26868 REAL DECRETO 2596/1979, de 6 de noviembre, por 
el que se concede la Gran Cruz de la Real y Mi
litar Orden de San Hermenegildo al General Audi
tor de la Armada don José Manuel Claver Torrente.

En consideración a lo solicitado por el General Auditor de la 
Armada don José Manuel Claver Torrente, y de conformidad 
con lo propuesto por la Asamblea de la Real y Militar Orden 
de San Hermenegildo,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la referida Orden, con 
antigüedad del día siete de julio de mil novecientos setenta y 
nueve, fecha en que cumplió las condiciones reglamentarias.

Dado en Madrid a seis de noviembre de mil novecientos se
tenta y nueve.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Defensa,

AGUSTIN RODRIGUEZ SAHAGUN

26869 REAL DECRETO 2597/1979, de 6 de noviembre, por 
el que se concede la Gran Cruz de la Real y Mi
litar Orden de San Hermenegildo al General Au
ditor de la Armada don Arturo Paz-Curbera y 
López.

En consideración a lo solicitado por el General Auditor de la 
Armada don Arturo Paz-Curbera y López, y de conformidad 
con lo propuesto por la Asamblea de la Real y Militar Orden 
de San Hermenegildo,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la referida Orden, con 
antigüedad del día siete de julio de mil novecientos setenta y 
nueve, fecha en que cumplió las condiciones reglamentarías.

Dado en Madrid a seis de noviembre de mil novecientos se
tenta y nueve.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Defensa.

AGUSTIN RODRÍGUEZ SAHAGUN

26870 ORDEN de 24 de octubre de 1979 por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia de la Audien
cia Nacional, dictada con fecha 10 de abril de 1979, 
en el recurso contencioso-administrativo interpuesto 
por don Jacinto Ruiz de Apodaca y Sáez de Viteri.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia 
Nacional, entre partes, de urna, como demandante, don Jacinto 
Ruiz de Apodaca y Sáez de Viteri, quien postula por sí mismo, 
y de otra, como demandada, la Administración Pública, repre
sentada y defendida por el Abogado del Estado, contra acuerdo 
de la Dirección Genera! dé Mutilados de 5 de octubre de 1976, se 
ha dictado sentencia con fecha 10 de abril de 1979, cuya parte 
dispositiva es como sigue

«Fallamos; Que debemos desestimar y desestimamos el re
curso interpuesto por don Jacinto Ruiz de Apodaca y Sáez de 
Viteri, contra la resolución del Ministro de Defensa, de fecha 
dieciséis de diciembre de mil novecientos setenta y siete, que 
desestimó el recurso de reposición formulado contra la anterior 
resolución de la misma autoridad, de fecha dieciocho de abil 
de igual año, que, confirmando el acuerdo de la Dirección Gene
ral de Mutilados de cinco de octubre de mil novecientos setenta 
y seis, clasificó al recurrente como Caballero Mutilado Util de 
Guerra y calificación de treinta y siete puntos, por ser los indi
cados actos administrativos conformes a derecho; =in hacer 
imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia lo prenunciamos, mandamos y 
firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, de conformidad cen i o estable 
cid o en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso- Admi
nistrativa de 27 de diciembre de 1B56 («Boletín Oficial del Es
tado» número 369) ha dispuesto que se cumpla en sus propios 
términos la expresada sentencia

Lo que digo a VV. EE. para fu conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a VV EE. muchos años.
Madrid, 24 de octubre de 1979.

RODRIGUEZ SAHAGUN
Excmos. Sres. Subsecretario y General Director de Mutilados

de Güera por la Patria.

26871 ORDEN de 30 de octubre de 1979 por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia del Tribunal 
Supremo, dictada con fecha 23 de marzo de 1979, en 
el recurso contencioso-administrativo interpuesto 
por don Manuel Martín Rascón.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo segui
do, en única instancia, ante la Sala Quinta del Tribunal Su

premo, entre partes, de una, como demandante, don Manuel 
Martín Rascón, quien postula por sí mismo, y de otra, como de
mandada, la Administración Pública, representada y defendida 
por el Abogado del Estado, contra acuerdo de la Sala de Go
bierno del Consejo Supremo de Justicia Militar de 17 de enero 
de 1978, se ha dictado sentencia, con fecha 23 de marzo de 1979, 
cuya parte dispositiva es cómo sigue:

«Fallamos: que desestimamos el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por don Manuel Martín Rascón contra el 
acuerdo de la Sala de Gobierno del Consejo Supremo de Justi
cia Militar de 17 de enero de 1978, declarando éste ajustado a 
derecho, y sin hacer expresa imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bole
tín Oficial del Estado” e insertará en la "Colección Legislati
va”, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud este Ministerio ha tenido a bien disponer se 
cumpla en sus propios términos la referida sentencia,, publicán
dose el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado», todo ello 
en cumplimiento de lo prevenido en el artículo 105 de la Ley de 
lo Contenciosc-Administrativo, de 27 de diciembre de 1956 («Bo
letín Oficial del Estado» número 363).

Lo que por la presente Orden ministerial digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 30 de octubre de 1979.

RODRIGUEZ SAHAGUN
Excmo. Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo

de Justicia Militar.

26872 ORDEN de 30 de octubre de 1979 por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia de la Audien
cia Territorial de Madrid, dictada con fecha 26 de 
junio de 1979, en el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por don José María Sánchez 
Cuartas.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo segui
do en única instancia, ante la Sala Segunda de lo Contencioso- 
Administrativo de la Audiencia Territorial de Madrid, entre 
partes, de una, como demandante, don José María Sánchez 
Cuartas, quien postula por sí-mismo, y de otra, como deman
dada, la Administración Pública, representada y defendida por 
el Abogado del Estado, contra resoluciones del Ministerio del 
Ejército de 30 de jubo de 1974 y 27 de septiembre de 1976, se 
ha dictado sentencia, con fecha 26 de junio de 1979, cuya parte 
dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimando la causa de inadmisibilidad ale
gada por el Abogado del Estado y estimando el recurso inter
puesto por don José María Sánchez Cuartas contra las resolu
ciones del Ministerio del Ejército de 30 de julio de 1974 y 27 de 
septiembre de 1976, dictada en reposición, debemos anular las 
citadas resoluciones, por ser contrarias al ordenamiento jurídico, 
y, en su lugar, declaramos que el recurrente tiene derecho a 
que se le reconozca el tiempo de servicios prestados en el CASE 
tanto con carácter provisional como definitivo, con la "conside
ración” de Oficial a todos los efectos, y especialmente al de los 
trienios reconocidos y que le corresponden-, todo olio sin hacer 
expresa condena de costas.

Así por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo estable
cido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi- 
nistrativa, de 27 de diciembre de 1956 (Boletín Oficial del Es
tado» número 363), ha dispuesto que se cumpla en sus propios 
términos la expresada sentencia.

Lo que digo a V. E. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años,
Madrid. 30 de octubre de 1S79.

RODRIGUEZ SAHAGUN
Excmo. Sr. Teniente General Jefe del Estado Mayor del Ejército.

26873 ORDEN de 31 de octubre de 1979 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Au
diencia Territorial de Valencia, dictada con fecha 
9 de julio de 1979 en el recurso contencioso-admi- 
nistrativo interpuesto por don Cayo Conejo Barea.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sala de lo Contencioso-Admi- 
nistrativo de la Audiencia Territorial de Valencia, entre partes, 
de una, como demandante, don Cayo Conejo Burea, quien postu
la por si mismo, y de otra, como demandada, la Administración 
Pública, representada y defendida por el Abogado del Estado, 
contra resolución del Ministerio de Defensa de 9 da agosto 
de 1978, se ha dictado sentencia con fecha 9 de julio de 1979, 
cuya parte dispositiva es como sigue:


